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íeyes, órdenes y annrirírts que hayaD de io-
^rtar^eeo los RoLtTittes Oficiaucs sehátme mandar 
flileíe Político ivsprólivo. p«r tuyo i-onducto se pa-
•i.-án á los Edito» es de los mencionados periódicos. 

(Real frden de. 6 de abril de 1S3H). 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS, ESí.EPTO L O S DOMINGOS. 

hli r.mLnnny- v O / Í J I L O %hU\ I .noum vrt-tovtTrif 
Prec io nE sostenaos —En esta. fcapittdt llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 

anticipados; fuera d«* ella 14 r;; al mes;/?** el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscricione*; en Madrid ^n las Glicina.» del Roletii», 
Corredera baja de San l'altlo, numen» W*. tai» — Fuera de »-sta capit tal, .directa-
menie por méiliode carta al Editor, ton inclusión del importe del ii»>inpo del abono 

n ní'nero suplir 1 0 r i"^ 

— ~ ^ 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

— 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean A instancí? de parte no pobre, se instilaría 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio cóncer* 
mente al servicio oacional, que dimane de l » i 
mismas; pero los de interés particular p.'parájj s i 
in«M*rrioD 
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q 
manilo. Intuirá jusla^remuneracion en la 
piefcrenciá ¡ta-a obtenerlo, desapareeien-
do la que se «lab» a ciertcs destinos de 

JA/.cklierra. que por su ínilqlq'JPFLTE'ial ajena 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI- á la navegación,deben recompensarse de 

MSTR08. 

S. M. la Reina nuestra Sonora (qoe 
Dios guarde) v M I augusta Keal familia, 
continúan en el l ieal sitio de San lldefon-
so, sin novedad ü su iniportaule salud. 

M1N1STER1 T mi MARINA. 

I! Mi OoS 
Es¡ osi< ion á S . M. 

SeOora: El número de cartones délos 
buques .y la fuerza de, caballos desús 
máquin is han constituido basta aqui la 
base para determinar su importancia re
lativa y la ca'egoéía de su mando; pe
ro la Irasformacioá sufrida por el mate
rial ilutante y la diversidad de elemen
tos de guerra que ahora lo componen no 
admiten va los tipos establecidos, pues 
oi el navio de vela es superior en todas 
circunstancias á la fragata de vapor de 
menos artillería, H¡ esta podrá batirse 
con.venlaja con ün buque blindado de 
menor porte. De aquí se sigue la necesi
dad de variar aquella base, adoptaudo 
olra clasificación que, siendo mas con
forma con la in I<>íe de la-» mimas cons
trucciones y con el servicio á que estas 
han de declinarse, pueda fácilmente ser 
modificada ; 1 medula que siga naciéndolo 
«1 mismo ma te r i a l . 

Ksla disposicii n traen consigo la de 
^erarlas asignaciones arregladas tam
bién al número de piezas de artillería ó 
<fo caballos de miquina, y que por lo 
mismo ofrecen anomalías; lijan lose en 
tres clases los mapdos de los buques y 
determinando su correspondencia á Ca
pitanes de navio, á Capitanes de1 fragata 
T '^Tenientes de nav io. las asignaciones 
S o r 'm uniformes y m:i< equitativas, sin que 
* grave porestoelprcsupuslo, que, por el 
c<uitrario saldrá beneficiado. 

t a uniformidad de asignaciones se 
•«tenderá á las de. los segundos Coman
dantes y Anidantes de derrota que de-
tan tenerla', facilitando la resolución que 
*• estudie sobre si los primeros deben 
^ntinuar siendo comensales de los Co
mandantes, ó si será mas ventajoso que 
Prfs¡dan la mesa de Oficiales y ocupen el 
primer lugar de su cámara para ejemplo y 
flda «le la juveulúd. 

Ambas clases hallarán con las prein-
! | r l a s " u ' , ' i , ' i S consideración y estimulo: 

4 1 buen desempeño de los destinos de se-

gttndo Comandante y Oficial de derrotadlos y ba.tiendo de precederse al arma- que, justificadas,darán derechoá laclasi-
que son de esc denle escuela para el ) mentó, se nombre el Coman ianle propie- lieacion en las listas de preferencia. Por 

(ario. j el contrario, inhabilitará para nuevo man-
5.° El (Jefe ú Oficial que a cendiere i lio la falta de celo por los intereses del 

durante un mando de su clase será relé-^Estado i¡ por el mejor desempaño de las 
vado .mu 

0 0 No se proveerá mando alguno sin 
otro modo. 

Finalmente, la clasificación de- n ile, man-
j que el Oficial en quien haya de recaer 

reúna con lición s de idoneida I notoria, 
dos ha de producir una ecnomiMle |ter- 1 Hi*nd«t ad-mas preciso para lus bi.quesde 
simal, tanto utas necesaria, cuanto que 
no alcanza el exisleale paradotai los ini-
ipi"s armados: los que se.hallan en cons-
11000*101» tienen nombra lo Coman, laule 
desde el momento en que se pone la qui
lla con objeto de \igilar la cuslmlia y 
adelantos; pero bts nvlainentos d • Inge
nieros navales y de coulabttida I han anu
lado en parte las alribuctones que les 
conferia la Ordenanza; \ creado recien
temente el destino de Coman lanle de 
buques des trinados en los arsenal es. po 
drán quedará su cuidado los que se bar-
lian en construcción, ulilizáudose los ser
vicios! de los demás Gefes de un mu Jo 
mas activo. 

Por lo ta to. el Ministro que suscri
be tiene la honra de presentar á la apro
bación de V. Mi el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 22 de junio de., j 8 6 í . - Seño
ra: A L R. P. de V. M.—r.l Ministro 
de Marina, José Manuel Pareja. 
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I R E A L O B C R E T O . 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina. 

Veng»en decretar lo siguiente: 
Los mandos de los hoques de la 

Armada se dividirán en 'o sucesivo en 
tres ciases, Iciiouiinadaspr mera, segun
da y tercera, y se^un estas serán confe
ridos respectiva» -ule á Capitanes de 
navio, áCapitanes de fraga a y áTenien-
tes i lenau 

2.° La clasificación de los mandos se 
determinará con presencia de las circuns
tancias y desarrollo que lomen las fuer
zas de la Armada por construcción ó ad
quisición de buques de nuevos modelos, y 
será variable con estos. 

5 . * Las frdgatas-escuelas y lodos 
aquel/os buques que sean designados 
para comisione*especiales, quedarán por 
este hecho fuera de clasiíicac on. y cual
quiera que sea el |K>ite ó circunstancias 
de a.meilos se uombrará para su mando 
Ce fes ú Oficiales cuya categoría esté en 
relación coi» la importancia dé las tales 
comisioaes. 

•4.1 Los buques en construcción esta
rán bajo el mando y • uidado del Coman- | 
dantejde b ques desalmados, en los tér
minos establecidos por las ordenanzas y 
reglamentos, basta que, arbolados los pa-

refcrloascomisinnos.dundolugar¿la insñ r i. 
cri|»cion en las listas de mérito. 

13 . Las asignaciones de ina ndoserá.n 
de 50 OíM) rs. vn. anuales para los *Ia-
pitanesde navio; de 2't 000 para losCa-

• pilanes de fragata, y de 14 íOO para los 
I Tenientes de navm. i V < I n.I 

tercera clase que el dic io Oficial »e en
cuentre en los ios primero» tercios del 
escalafón: pero los del último, a.si como 14. La designación del mando de bu
los Alféreces.le imtfo «pie tengan aque- | ques de fuer/a sutil, que pod.á recaer 
lia. c ndiciones, podrán mandar buques indistintamente en Tenientes o Alféreces 
de fuer/a >util, ( , e , , l , v í o ' corresponderá á los Capitanes 

7 ° La primera circunstancia de pre- generales de departamento y Comandan-
ferencia p ra optar al mando de limpies les generales de apostadero, siendo^ la 

asignación para una y olra clase de l 0.8U0 será haber desempeñado con lucimiento 
y por mas tiempo en.su clase los desti
nos de segundo Coinandanle ó Anudante 
i)e derrota, siguienito á esta la mayor 
anligü••dad. Entre CapUincs de fra
gata, tendrá preferencia sobre el que ha 
mainla lo, el que ha va sido segundo Co
mandante con aquellas condiciones. 

8.° t>sa desde esta fecha el derecho 
•i mandos concedido anteriormente al 
buen deseitipefto de determinados desti
nos en tierra: el mérito contraído en es
tos ó en comisiones especiales, agenas a 
ta navegación sera debí lani"ne aprecia
do y remunerado en otra forma discre
cional. 

9.* Cesa igualmente el derecho de 
los Cef «s destinados á eventualidades el 
servicio en [os apostaderos le. Ultramar: 
los mandos que en virtud de las mismas 
obtuviesen tendrán solo carácter de inte
rinos. 

i»). E i (¡efe ú Oficial que renuncie 
el mando de un buque quedará inhabili
tado para obtenerlos en lo sucesivo. 

U . Anu díñenle, cuando la siluacion 
de los buques lo permita, y siempre al 
verificarse las cn l regs de mando, se les 
pasará la revista de inspección de orde
nanza, e n la que el (¡eneral inspector se 
cerciorará por sí mismo de las ci'ctius-
tnucías, dotes y ::oni cimientos de los ( j e 
fes y Oficiales, asi como de¡ desempeño 
de sus respectivos cometidos, para infor
marse después individualmente de todos 
con la mayor latitud. 

12. El buen desempeño de comisio
nes difíciles de mar, principalmente de 
las que tengan carácter diplomático; la 
mejor conse vacion del buque y sus |ter-
trechos, que alargue el tiempo en que 
estos hayan de entrar en los arsenales 
para carenas ó recorridas, la menor im
portancia y costes de las obras, conse
guida por el celo en prevenirl «s, y la ma-
\or economía en el combustible y efec- | 
tos de máquina obtenida por el oportuno 

reales vn. anuales. 
15. El Gefe ú Oficial de cualquiera 

graduación que desempeñe accidental
mente un mando, percibirá la asignación 
que corresponda al propietario. 

16 Los segundos Comandantes dis
frutarán anualmente como asi. nación de 
embarco. 1 \ 400 rs. en biselases de Ca
pitanes de trágala, y 12.000 en la de Tó
menles de navio. 

17. Los Ayudantes de derrota en los 
buques de primera y secunda clase ten
drán gratificación anual de ->\i)\) rs. vn. 
para compra de libros, cartas y demás 
efectos ne;esarios á la instrucción d e ' , 
Ciuardias marinas Kn los buques de te'r*^" 
cera clase la gratificación será de I6S0 
reales vn.. y en los guarda-bostas, mien
tra? desempeñen e*t •• ser vicio no tendrán 
ninguna. 

18. Los (iefes y Oficiales embarcados 
sin mando en las escua Iras ten tran de 
asignación anual lo.OOO is los Capita
nes de navio; 12.000 los de Trágala, y 
7¿00 los Tenientes y Alfére ea de navio. 

1 ». Las asignaciones y gratificacio
nes espresadas en los artículos anterio
res corresponden á los mares de Europa: 
en los de Ultramar serán dobles. 

20 . Los Oficiales g merales nombra
dos para el mando de escuadra ten Irán 1 

el derecho de elegir Mayor general Ca
pitán de bandera y Ayudantes. Los Co
mandantes de buque de primera y se
gunda clase podran igualmente eleg.rse-
gundo C"inai danle y Ayudante de der
rota, y los de tercera este último. Estas 
elecciones serán un precedente qud habrá 
de lenerse en cuenta para las notas de 
concepto y para la clasificación de los 
Gefes y Oficiales en quienes* recaiga la 
elección, en las listas de p eferencia s i 
hubiesen desempeñado su cometido á sa
tisfacción de sus (jefes y acreditádolo en 
las revistas de inspección. 

2 1 . Los (¡enerales Brigadieres 6 Ca-
empleo del aparejo, serán circunstancias \ ̂ titanes de navio con mando de escaa^rájj 
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6 división estarán obligados á tenor á su 
Besa á sus respectivos Capitanes de bin 
dera v demás personas espresadas al efec
to por las ordenanzas g »n*rales. 

1 1 . Los comandantes seguirán por 
aho^a en la misma obligación résped*»* 
los segundón de la clase il Capitanes de 
frag.-.la, v iriienlras es a subsista perci
birán sobre so asígnacron biHUJis vn. 
anuales de la que corresponde a su se
gundo. 

23 Los segundos Comandantes de la 
clase de Tenientes de navio ocupar n id 
primer lugar en la cámara de Oficiales; 
presidirán su mesa, y tendrán sobre lo
dos las facultades acordadas por las O r 
denanzas al segundo Comandante < ¡- fe. 

Dado en Pal icio á 22 de junio de 
!8ttt .—Esta rubricado ile la ll-al mano. 
—Et Ministro de Marina, José Manuel 
Pareja. 

DireUión itH l'émml. 

S. M. lálíeina (O. I>. (1 ) ha Tullido 
en resolver queden asignados h las ctá 
ses1 {fitmera se«rnnrta y tercera que -de
termina el Real decreto de esta fecha los 
buqae.s que e,spn;sa la relación que se 
acompaña, esrlu\éuduse las escuelas de 
marinería, (Talios de uniMUí, ejiardias ma
rinas y aprendices navales , romo igual-
metttt' ir» afectos á los traliajos hidro-
gráfiíosijttflpertenecen « uomisiones es
peciales en virtu i de lo dispuesto en el 
arl. 5 . ' M rt^rute dvcreln'. i*sl>rvajiK 
do*t¡6¿M. liac.rr e n l;t ctosilicacion das 
alteraciones que exijan las C i r c u n s t a n 
cias. | 

Lo digo á V. E . de Ueal orden para 
«ni conocimiento y eI de esa <jilr|loracíon. 
Dios'guarde á Y. E intabbos anos. Ma
drid ->2£ftrfjDnfo¡<telti0i¡; Paro ja .^Se-
ñor IVísid .«.lile d ii la Junta cónsul ti va de 

a Armuda. 

Buevc*"'/»e componen la Armada, clasi
ficados con arreglo al ¡leal decreto de 
etía fecha. 

Büdttss'UE-MurtaA c i a s e . 

Fragatas blindadas. 

Naft&ncia. A v a d H * * . 

Tetuan. Z a f a b a . 
Victoria. Prfhtf|te Alfonso. 

Fragatas de hélwe. 

Vntade 'AADRÍD. Resolución. 
Almansa. (Carmen. 
Na,vas de Tófosa. Lealtad. 
Gerona. Concepción. 
Prioctsa de Astú- Blanca. 

rías. Uerengueta. 
Triunfo. 

Vtyores de fHédm. 

lsatfel il . lsab.il la Caüilica. 
Francisco de Asís. 

BUQUES DK SEGUNDA C L A S E . 

Wmpom íc vmtd*9\ 

Blasco de'Garay. NERHÑN-Cortés. 
Colon. Vasco-Nuftéz. 
Don'Jorge Juan. León. 
DonAqtoniotJnoa. Vulcáno 
Piíarro. Lepadlo. 

buques-de 

C o r b e t a Mazar- Bergantín Gaíiano. 
pedo. 

Sirena. 
Ligera. 
Favorita. 
Santa Filomena. 
Constancia. 
Valiente. 
Animosa. 

Isabel Francisca. 
Santa Teresa. 
Buenaventura. 
Caridad. 
(.oncordUt 

'lEdelana. 
Céres. 

B E P O S I T M T F T U L I I S R I L M I I I S P B U V I . ^ M L B S T J Í T O T . 

Mes de unzo de 1864. 

Vaporesxlc rueddi. 

Líniers. 
Vigilante. 
Al ría. 
Vn.alilo. 
Neptuno. 

D Juan de Austria. 
Magattaues. 
ElcattOfr 
(¡uailalquivir. 
General Lezo. 

Buques de vela. 

Corb 'la Colon. Bergantín Scipion. 
Bergantín Alcedo. Goleta Cruz. 

Trasportes de rapor. 

Vétasco. PMifro. 
San Quiulin. Malespina. 
San Francisco de Escaño. 

florja. Fernd. 
HTarqíiés de la "Tu*- ^nlfnTolfflfc 

loria. 

f*m>d*mla. 

Bsttt«to de v\k cuenta de los indicióte* (*« los corrcspawlientc al < 
I H M W R , qa» enmuren Je, las existencias qae resultáronla lia delant 
iMtftrs n a d a d a s engate a»* t *a»v \^\áotko 
4&prc9a!*eaio, á satme 

?IMw^mfate^wiicargo 5.1 18.300,78 reales vellón que resultaron 
eiist«rtw*#w¿f!n del mes anterior 

títém ingresados en este mes por producios generales 
Ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por los de arbitrios establecidos 
ídem de Ins t rucc ión pública 

^ifiém fleBeheflbéncm. : >.{ 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el délicit del p r e s u 

pues to , á saber: 
Parreoargn *le b ta contribución de inmue-) 

lile», cultivo y ganadería del ano actual 
Pordd. (te a la indus t r ia l y de comerciuen id.} 05.448 
Porití. a la 'aVcnnsmnwshtái de ins^ueblonu. 
•Par iitem a t a misma, tie'fo'tatUtal. . . . 

RESULTAS. 

556.228,91 

63.44% 

Por 
Por 

Santa Muría. 
Fintee 
Pinta. 

Pe* ta. 

M a r i u a ' a r t t e . 
S n u l a m l i a . 

Ensenada. 

VoiitontQi 

C r i s t i n a , 

¡ I ; . :m!v v ni :u! . !•• tiUp 9¿ld 
PLRaiAS-WTII.RS. 

Cañoneras dtÜüic*. 

miau 

BATA 

5.7o7.977,65 

Capitulo {.• 

Miada n a o . 
Calamianea. 
Paragua. 
Mindoro. 
Pi ueba. 
Panay. 
Samar. 
Filipino. 
Bulusar. 

Maribetés. 
AraNak. 
Pam panga. 
Bj»jeador. 
Balan^ül íagul . 

* d . 

Buques*exentos d* clasificación. 

Navio Reina tsábfl í l . 
ídem Kev Framisco deAsís. 
Fragata Ksperanzir 
Corb la Villa de Bilbao. 
IuVm Ferróla na 
Yapo- Don Alvaro de Razan, 
ídem Reina de Castilla. 
Ideai Piles. 

. ^ • ^ v , . » n , , r . MI • .1 I 
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Veacedoia. 
Narvaez. 
Sajija^ucía. 

niñones. 

Corlea. Isabel II. 

T E R C E R A CtAaf. 

'Buques de hélice. 

Consue'ü. Vad-Rás. 
I^ovadonga. 
Circe. 
Aüdaluza. 
Guadiana. 
Prospéndfad. 

.n/i^' j 'UJ ' "I rUWiH'tlÜU K\fi(\ olí 
$e*«W!>(lé'«(jM<# H -̂ü5Ieg»bittrt» i.*^-Captuaa 
( lli '/iijío-ij^ y ,i;linii-M| td r v j r ( ( i ,|| 

Los Alca ldes d é o s t e p r o v i n c i a . G u a r 
dia civil, J n s fp t i t u tYs- i t l t ; "igHanaiaiyate-; 
mas ('cpendieiiles de mi atíloriilad. pro-
cei 'i-rán á la Imsca \ enptura ilel sugrlo á 
la viirilanera (HP ta•áütiMidavl Pé4ro 4a üt 
Ctlrz lurtes, etyjire fwowleirte dWJpre-
s id^ dbl Canat de ^Mbel <M rtrjo pas.ibu á> | 
fijar su r^sidenalnen'Sun Bartolomé de< 
Pinares, provincia de Avila, cuyas senas 
seeqíresá'nAcmitífWawon, trobiettüo tfer-
niecewttclHiieriUvila este'scinrieié. 

Madrid l*8 de junio de t«b i .~ i Jon> 
de de Espoleta. 

Estatura cinco píésj peo y dejar \ 
nebros; ojos pardos; 'Oarte Pegwlat; 
id.; boca í j . ; bartía potflíf»Fa; t^ur 
g o v n o . 

, n n ü h o q n !•> i¿|iífiuhfo i*f•iaiiif.cn I 

Artlclíló*! . ! ,«SbnHlírta«*i9t©í^rreates 
H^an^tis1e«tios^iir 
e%Hí:írr^a«frdol:Gan<-
sejo- ptmhuúal. 

A r t n ^ ' 2 ' ° " Mem p.w«9l()s4a©U*e>. 
Cioiius de 1 m 'putadns á 

'^ó^é^V'prnviiteiiUesJ 
Arllcnh) 3.* Ídem por cmnisiwieses-l 

'wem'ales. . . 
Arftcuky**.0 Wem |<or a4miiilrtaa« 

c iói i , c a n s e n ación v 
reparaelffn de lincas 
prwineialus. . 

ArtKíu!» ^'.''Idcm f^tJrtMrihiiCfimeíw 
Ar0djt* '6 .* O e w ^ v fa»«Hiwm*oda 

T o ' " »«»^'r«í*M^tai i ia>f 
permanente.. . .) 

Arltctllé'l:-"'Wrt*J5 pm-nbHgaólonnsJ 
del Instituto de s e -
gunílatímcwattíKi. .\ 

XftíSmW »h}em por lasidulnslruc' 
Wrtn p r i m a r i a . 

Ar t icu lo 5.° Ídem por las de la Bi-
bHWeea. . . 

Articulo í .° ídem por lasdel Museo 
Arltoulo 5.° ídem par la*de Aoavte 

miasv-iíseaelas e9pe*i 
m á t á . . . 

Ar*ídtícr«:Mdem \Mr tos «e< SfltoUí-
dadî s económinas. 

Capitulo 7,? 
>^iy i 

«BSf iFfCESCIA. 

Por los gaslos en general ochtH4#s 
•en esíe mes «n -los 
establecí Miento* ileferi 
Junta provincial y Se-| 
«Wtarw; . . 

Artícrtaf 8í* *hmv part»lb«*íd!Kteaj 
j ni Micas . . V 

CspéfHlo4S 

m í o 

"FURSON'AÍ.. MATERIAL. 
••• - I — : 

íind i AOL 

• rtjiíin 

oo Din 

u n l j o J ni 

•( \ o > i i J u 

2 8 8 5 

ui.h 

lü ¿ O l í 
(».b 

... hu wlqiui . «.o - v -< 

i r 4 

mí ntle**»»! éiifíl J .'• 
i ' í vHiíiaíi» aoia 

if>i! •-' n*i uujoUao 

250 

6CC 

TOTAL. 

i 

1 

I 
ii ¡n uk. vh U 

n o n , 

5 7 0 

1.249,99 

t O . ( H « ^ 
i aaií-Lcí 

HMjimlis 

• 1 

\' • 'i 
- f l l l J '•fili \ 

í i n t l B i f i 

,1, . ¿ ) II «I 
)lll.t , t J l i ^B l l 

Idc m por olyra s pul ion si 
de •nue.Naconstrucr.IUNF 

Ídem por las de con ser 
VAEITTH y veparneitmJ 
de las s i s t e m e s . ». 

ídem de las obras fjue 
se PAGAN POR C M M | i m ' v J 

del empréstito. 

H eat ^^(R'U'UMaaapé 1 1 
4 

i 
-Ubi 

(íl n 

l KMnidap1 J i 
u/ 

; ;ll!(i 'U 
ú noo iM.ítilir.á 
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r ••' f.il> PMOfnKiWM 
•A • ..." h n i , ••.»->TI1 sli -ido 

ídem rmY'Tns deconser-
vateiiarv touento tle 

Capítulo 7.* 

artículo !£* ídem nar tos toares 
di' médicos directores 
de. baños, . . . . 

¿rtículo 2.^ •Mmi por -bagajes. . . 
Arliculo ;^ f" ídem ppr fiolciiti Qfi-

étaL 

| . *03r 

PERSONAL. 1 CÍMi¿ -¡I. TS limcnvi i MÍ, - . 

MAmui. 7 i m a . 

3 * 4 9 * 0 3 

Artículo 4.° I tonHmrrec*HiüWMAen-
lo de quintos. . .i 

¿ftícuto 5 . " I l'in pW,«uscr¡ólones. 
¿rriemlu 6.° fdeio por intereses y 

ai i iori izaeion del fin-
préstiío. . . . 4 

:!W<!W[iW*(llflfiWto pata' 
construcción de ca
mbios vicimttes. 

ídem por los,¿asios de 
car iberas. . . s 

ídem [KH- U»s de 
ttleai jM>r tos» do 

faptfu/o 9.° 

Id^n por .gasto* impre* 
vistos- a-satjvr: 

Tor cinco ejemplares-drl 
I)¡c ion-ario «leí senorj 
Massfl San un i noli. 

Por donativos. . . 

I> II* «tr 

RESULTAS POR ADICIÓN DB PRESUPUESTOS 
ANtEftiOKES. 

m 
Por 

Total dato**, m. 

i . 3 3 2 
4 

1 « h S r >b 

.*arnnj 

35,280,06 

3,849,03 

5b.24iu,00 

m g t 9 ; 1 3 

i 

6 . 3 3 0 
oO '7 

• ,iído.. . 

. m J i í i 
XlOTtfl . 8 1 1 

.1 

tf6»19,!3 

rt o < 

fido-»7|í .ai í)£ 
» . l.'H 

I I IÉ • Éi 
ít *o 770 .236 .19 

Importa e! c a r g o , 
ídem la i la-la. . 

R E S U M E N . 

4>0 " - T O ' I I • • 

,*Tdil norteña Sjl i ' 

. 5 .737 .977 ,69 
770 .236 , IV 

E&tsténtto'para ti siguiente mes, r$. vn* . 4 . 967 .711 ,50 

De forma que Importan lo el cargo .5 .727.977,69 rs., y la dala 770 .236 .19 
«ales, segon queda es;»resa h . resulta un saldo ó existencia de^ .967 .7 41;o0 rea
ta», Ue que me haré cargo en la cuenta del próximo Ules de abril. 

C H A S t K C A C T O N v — — 

En la Caja de Depósitos precedente del empréstito. . » 
En la misma procedentes de provinciales según Real .*imt\ 

^rden de 24 de abril de 18U2. . . . . . . 3 .04o.476,07 
ftj ra de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos, para obras tt 

j a l a misma D a r á atencw#es provinciales. . i . i 1:472.917^71 
•ftla.de la W a de Jeueücencia v sus estableci-

tiento? >4W.3if^,i§ 

fttor mstoneia ^4£$vM>44 

Madrid 15 de abril de 1864.—El Depositario, José U p e r € e v t l o n . - - « » ^ » n A 

forme.—El Oficial ¡olerveaLir, ¿nacióSoler .—V.° W **.tiwt»d«r, >B«f*tela. 
i o « q u e ^ publica per medio de eatc perióvfleo en cumplimiento á lo -prevenido 

regla 3 . * de la fteul orden de 2&de enero de I852i—Sudrid 4 0 3 e jibW'iJe 
*B64,w4l Conde de Ezpelela. 

ti ,m. -

SESTIL SECCIO'SL 
, .iiuíl MWJAL". li'ÜSiUJLlH *jl 

COMiSARU PK QUERRÁ DE MADRI». 

rwalía..Jk sumna-vy wp^lieates ^'uberoatiyos. 

'fcíROpándose la residencia actual 
don Fvxnaudo S ^wodo. contrali>ta de pro
visiones que fué del distrito de ^fslílla| 
la V i ^ i . v a el ano.de 18 i'6. V con nüjeto 
de que cuuplimenle lo cojnsigua.Je en la 
«erlil¡i:acioa a.ljnula. se le ll.una y em . 
plaza por este p iiuer edicto, para .que 
eu el iénnmo 1» nueve diis . acal lar des 
de su iiüblicaclón. se presente por «s^Ó! 

J 4 1 P $ Í ^ V I H » . ¡ ^ repres.ee^nle ei| i i'onna en 
esta Í Í S C H I U , sita en la,calle W C'»rm'»i, 
número 39. cuarto cuarto de la izquierda, 
á verificar el reintegro en las a n a s del 
Tesoro de. la cantidad en que fuécoude-
Dt-.do; pues de io contrario se procederá 
contra é!, como contumaz y en rebeldía, 
cen arreglo á las leves v «ftáposiolones 
ÉWnsIgnrídas »>n el oa|fa«to :5 l. a '(M regl«-
menío ili-í IVibnnal de Cn.Milas<le! lleim», 

^e'241e,setiembre de i8 í }3 
• : ''"Mbdftd 54l.lo mav<rde t m — K t Gb-
"mfeario de<juerr* fiscal. 'Prancisce Lor. 

Don Gabriel de la Mata y Marcos.Otlcin! 
segundo del cuerpo administrativo del 
ejército, Secretario de sumarias y es
pedientes gubernativos de reiiilegros 
al Ksla lo en esta corle, de que es fis
cal el, Cunáis «río de. ¡guerra de segunda 
clase don Francisco Lor y Entrena. 

Certifico: Que por esta fiscalía y en 
VJrluil de d spiMeion del Excmo. señor 
Director g e m T a l de Administración mi
litar de 2 de enero del presente año. se 
sigue espediente jjub'rnalivo contra dqn,-
Fernandd > . '^imdo, contratista ¿le,provi
siones que fué del'di.strito de Castilla la 
Vieja en f 856, sob ; e reintegro al Estado 
de doscientos cincuenta y nueve frí^t 
ochocientos veintitrés reates, noventa y 
tres céntimos, e i que fué condenado por 
definitivo aprobado por ej tribunal Su-

Eireni.) de G ierra y Marina en 23 de fe-
ire.ro de 1*63, por el perjuíciiqoe írro-

¿fiti'U 'Administración militar al ábalido-
tur e4,contrajo de provisiones deque es
taba encargado en él.mencionado ano, en 
el cual se han seguido diligencias inda
gatorias en averiguación del paradero de 
aquel, sin une haya podido inquirirse su 
actual resideiie.a. con objeto de. cumpli
mentar y obl-ner el reintegro de la rúen-
oiouada eanliila I. 
i ] pura los^fdetos provenidos en ios 
artieul.is 1-2't v 1 ¿:; del capitulo 3 .° del 
I U U U I O ^ R M » del Tribunal de Cui>iilae> 4t?l 
Ü>|i(ie de ¿ du. seltembre de 18a3. espir 
d<r la presente, en Madrid á 30 de mayo 
de, 1 ^it.—líabriellde la P l a t a . — V . u ü . * — 
fVaimisce i o r . 

1 teoralWo.se la resláencia aetual >4k 
djm Ivhodm Montólo, faolor que fué du-
r«Hk' la JÍTJVHYR ^frltía, y con objeto 
é e ¿lee eqmpliroente lo consignailo en la 
cehilksicfonailjiínta; se le llama y em
plaza por este pr'Hner edictí». para ipie en 
el término de nueve dias. á contar desde 
su publicación, se présenle por si ó por 
medio de representante en forma en esta 
hValia. sita e ni aballe del 0 un ven. aérae-
rooí*. cuarto - í . 0 i2ipiierda. á verificaren 
las a-roas del Tesoro ül r e i n t e g r o de la 
cantidad en que t a sido condenado res 
ponsable y se detalla en la enunciada cer -
tlieacív.n. pues <le lo coalrario se proce» 
derá esotra é l c^MMOConlan iaz y en rebel
día oon «freglo á tas leyes y diaposioie-
nes prescpipKM -en el oa jo lulo a.J áeii 
glimieMleileil TribiHurt de <ii«Mitasdel Rei-
DO tle>í4% sétiefliftre4e 4 8 3 3 . 

Hedeid 3*4* i>iyo de W 4 i . - f i k Cor 
misario de Ooenra Ifeeal, FfMciseo Lor. 

Don Gabriel d" la Plata v Marcos. Oficial 
• segundo del cuerpo dmnuslr.4ivo del 
•e^evoitoi'Secwtar»ot((|^ lUiin^riüSiy 
I M Í I HdU^»¿rtnlirriwi4i w*vl»fvm4tftfrn* 
Ksladüenr*U «éfie» -drt u«e>v^wv*t 

l el Comixario de guerra d • se-uu h cla-
i *e don F I M U O Í S Ü O bor > Eulrona. eic. 

Cerlifico: Oie p»r disposición del e s -
celenlisimo sen >r Dir» cío-general de Ad
ministración militar de 7 de. diciembre de 

8 1S'Í3. ««-sigue por estvff<oalfn<eí»jhMK;n-
le gubernativo i e r Integro al Estado 
contra din Ql ud Í» ilouii4e. factor que 
fuéo|i|ranMé*tfnvrfU de África. jM»ri4a 
faUatltttf ld y.4|¿'C*n«Kasdeivbada,v 5 ! ) 
rarn»fe*s 11) libras ih ababuelas, «WnU 
cooílHceip^ique lia-jo se c »rg • se bizujefi-
de (/idiza Ceul i e • julio de |S(> l i li^f-
xWndi'l ua|H>r Rrt'ciVm .i cuyomipflffl^ue 
41.^04 reales 1* céntimos, áqueasciuB-
den-dioBas f-días se le d.-claro re.^.oosa-

; W e « n |>rwíenoia del sumario instruido 
por oousecii- ucia de lis niisiaas y del 
auto <le. sonr.*seiiM4enb> |wr la,,parte de 
criminalidad «pie pu li<ra haber habido, 
aprobólo po. el Tribunal. Supremo do 
¿«erra v Marina en \ \ le selieiu|)r^<W 
m e n c i o H a d o a n o de l>8o3. sJu.que d las 
diligencias predicadas eu averiguación 
del f»ar,ider« ó resi<le<icia actual 'leí re-
ferido Montólo se baya po l¡ 'o impiiririr 
bastaeltdia. conobl'to i l ' compelerle, al 
cumpliniienlodel re i^grir ie i ; onesiioA. 

íf. pararlos efectos prevenidos 'en los 
articules I 2 i v 123del Redámenlo del 
Tribunal de Cuentas dd R ino. de 2 de 
setiembre de 1 8 3 3 . espido la presente ea 
Madrid á 31 de. mav i de I Sii'f —Cabriel 
de la Plata.— V ^ . * — E l fiscal, Francia-
oo L(y. 

PR1MBR TERCIO DE LA GUARDIA CI V I L . 

Debiendoipreoed«»rse á nuevas oonr 
trotas para prov -er de arcas á la fuerit 
•que compone et primer tercio do la Guar
dia civil,, ton Irá lugar la subasti el día 
9 de julio, prédmo, a ta. uo i del. dfti. e i 
el despacho del Coronel .le (Robo tercio, 
silo én el piso segundo pabellones do se
ñores ge fes y-oficiales del cuurlel de Sao 
•Martin de-esta corle. 

Lo ¡q i te so av isa aipa blicopar a que les 
que gusl n tomar pirte en la licitación 
puedan pasar desde luego al cuortel cita-
<lo, de nueve de la mañana á cuatro de la 
tarde, para enterarse del pliego de con-
-diciones y eiaminar testipos^ueeelha-
liarán á la vista. 

Matirid 2 3 de junio de 1864.—José 
Roura. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Ju/gado <!•• jifimerainstancia d«t distrvtod*1 B<i©-
í4»HViaU. 

En, virtud de provHencia del«eftpr 
don limilio Bravo Magistrado de Au
diencia y Juez de primera iustancia del 
distrito úe Ruena-vista de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, se 
cita, llama y emplaza por segunda y 
ii,'inia vez y termino de 2 0 dias. a 
los que se creveren con derecho á 
alegar en favor del abono de unos 
«ecibos tirina dos por testigos. ' en los 
que los herederos de doña Josefa <3o-
9oz antigua propietaria de d&^agí, fft|i 
en esta corte y su calle de la Palma Al
ia, número 11¿ antiguo. 2 0 moderno de Ja 
manzana 43 4. wmli-san haber recibido 
del marido de a que da Pedro Regalado 
Bartolomé, las cualidades que convinie
ron- tre*i»¡}¡r la, parte de berencáa que luz 
torrea()oiidió. yporc*yos créülos esM 
hipo toca la la Roca, como a i también 
cuaosq iera otros-que se crean con deío-
cho alguno sobre k .o4aaa íiuea lo v r̂i-rr 
tiqueo por dicho Juzgado y. escribanía 
sita calle de la Paz, número 13. <warU 
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IsisfO .f rytfff V ^ T I T L * ! r.l • MomV.D nofl 
'sefjnndo, lodos las d ; a* no feriados, dos 
-de las ocho delai lU-iflatiaA cuit-o'ilela lar 
Jde', apercibidos que d'iu» hacerlo les pa-
' rara o! perjuicio que k»)¡> li fiar. 
-**"»'.Mad id > de julio .1- l $ n 4 . ~ Y . ° B.°, 
~ E I Kscrihnuo, B. UenmíiirgilJo lier-, 

nanüez.—454. , . < • . , - . „ •) 

-1-/.f,li íu-r u - . v ' i , l D ^ i í L : t í : 
í I ? iVJÍ;« 'Í - I ••! T • |. o lil.i I • • 1J .. ni 

J a z g a d o d e primera in lapcia dd.dislrito «|etla 
, ; . Audieuc.a. 

En virtud de providencia dicta la por 
•el señor don GregorioRozalem, Juez de 

primera infancia del di>lrilo de la Au
diencia, decano de los de esla corle y 
"Magistrado de Audiencia de pros inci . 

se cila. llama y emplaza á cuantos se 
-crean o n dcret h». n un rapilal de 10.OO0 

- reales á favor de las memorias querían-I 
-Üd'fündar L t i i n W llnii£itcru, iinpu-slo 
Okb&rfe'la casa'slw Mcslf t Corte ealle del 

Desengaño, juntó H'\» del ' >|ivo.sefta1ada 
Con el iiúiiiero í anticuo, moderno de 
la manzana íüS. c n aceeMirms a ta ira-
\esia ia II i l.-sta. para que en el fér-
'minode 1.0 tl'as. coiitn los desde la inser-
*«ioií de ente anuncio, comparezcan á usar 
<de él. ba jo apercibimiento tpie pasado 
dicho término sin ver liearlo. se dectatu-
rá por d eaido \ fenecido el derecho pa
ra reclamar dicho capital, quedandolibre 
la referda casa de es»* ^ra\«im«n. 

Mafliid 27 de junio de 18 4.—Luis 
•flernaudez — 4 »2. 
oh í «.I. . o n i II I ! • Ui iu «i 

B$ Jilft- * " i q Kl ol U[m J i H! • r u i n 9 l l88 
'Jtágndo ds prim-ra irtsttfM t̂á -le! partido de 

Vorata de Tajnfta 1." de julio de 1864. 
—El Alcalde, Francisco Salcedo Uuiz. 

Alcaldía constitucional ¿* l » s Hutro*. 

II; lláu lose hecha p ropos ic ión al ra
mo de miio para t o l o el a n o e c o n ó m i c o 
ile ISGí á I8:n>, con s u j e c i ó n al pliego 
de Condic iones v r e c t i f i c a c i ó n de l o s p r e 
cios de espen.lición, el Avuntainirnro que 
prendo liené acor-lado c e l e b r a r sus re
m a t a s los dias 7 y ' í 4 del próximo in.«s 
de jul o, en ta sala de s e s i o n e s , a d v i n i e n 
do que solo se a d m i t i r á la no-jora de la 
baja en los p r c e j u s de c s p M t d i c i n n . 

Lo Q U E se anuncia al púb ico llaman
do Untadores. 

Lftj Hueros 30 de junio de 186 '* .— 
El Alcalde, Lorenzo Sauchez. 

.i'Li'Jiup^i i miorii.o*jmii¡u:> w H M U Í U M 

Ibh 8 6 1 * f.KÍ n<i oía di'.i'n lo TiniUn? i 
Alcaldía constitucional de Mangiron v Cinco 

I¡*»h1 • • ujq 'ifc (n,'.'lti|fc|*.oi -ib c.-ili.¡ ul.r.U ! 
,l o Ivcl'i r . . / sin ulnoa IMIUK) , •> t . i j u o | 

Se halla.de m a n i f i e s t o en la Secrela-
ria del A v u n t a m i e n t o el r e p a r l u n i e i lo d¿ 
la contri.,ucion l . - i r i t o r i a l que ha de re
g i r e n el p r ó x i m o a i i o . c o m u n i c o , por l é r -
i n m o de seis ;ins. para que los c-Milri-
bu\entes |Miedan e n t e r a r s e de sus cuo.-
las v r e c l a m a r de a g r a v i o si le t u v i e r a n , 
p a s a d o s lo> c u a l e s no se a d m i t i r á ninguna 

F U Mangíroii 26 de junio de t 8 Ó Í . - E l 
Alcaldéf Rafael Velasen. 

k o - ^ M W *ovirBin*ifluji ^Jfi^»l*-.IJ 

-il r.'i -jlip 'ji> .••iii"' ; f ? " i»1» ol u\*A li. 
Alcaldía constitucional d t P l W ó l l r > 

\ •/ -oí . .^neu'T non *i ¡ 
Habienlose h'cho proposición al 

San Fernando 27 de junio de 
—Maj^aflu^el lltjyo. 

TílM 

1864. 
I 

HHVIVUIW^ ll'VII'» j ,i • '| l' i.",, V II MI (I 
D O D Felipe Antonio de Arruche. Juez de abasto de los ari¡culos de ci.nsuino de es 

f rimera II.hlaiieijr esta villa *le Torre-
aguna \ su partido. 

Por el presente se cila, llama y em
plaza á S.meon Marlinez. Ruperto Ar-
uien/ariz. Antonio Pina, Tomas Sama-
niegív, Tiburci (lerda. Ramón González 
Lope/, Manuel Y ido (a1 rezo, Juan Mar-
lio Zamora, Juan Francesana llederigo-
lle, Ramón Chaparro. Escolástico llar-
quero. Max mo Martin, Vicente Segar-
•ralolos, Francisco Pablo Sereno, Víctor 
Aramia \ Sauz, Matías Escobar Cabos, 
José Ech güe Lasala, Tomás Navarro 
«Morio, Antonio García Muñoz. Lorenzo 

ta villa, con la escliMva en su venta al 
pnr menor, en el ¡iími eonótniro de 1804 
«a lin de junio dé 18üo, bajo las cin-las 
o • su encabt-zamiento v recargos y n c -
liticacion ile precios ejecutada por razón 
de dichos RECARGOS y pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en el acto 
de la subasta, la Corporación municipal 
h i acordado abrir esta nuevamente, para 
lo cual se celebraran sus dos remales en 
los dias dominaos 5 y 10 del próximo 
mes de julio, en las casas consistoriales, 
después de las once de su mañana. 

Lo que se anuncia llatnaudo licjilst-
«wono, Antonio «muía Muñoz, i Lorenzo dores " /r *nr«^ 
Gofti (¡oni .lose María López Cebada, | Pipío 29 de junio de 1804.-<Et AI-
-Jc^e María Llanos \ícenle C«ll N., An- c a l d e Presidente, ManuelZanáiero. ^ " 
•tonid Domínguez; Hanmn Casal I iaz. An
tonio Sebastian. Joaquín Soria Sánchez 
•y l ? r a n c i 8 C o Prieto Morcillo, contteados 
que fueron de la 9 . ' brigada- del presidio 
«del Canal de Isabel I! ea el año de 1856, 
para que dentro del término de treinta 

« i a s , que ^m^ar ju^ a__con_larse desde 
que lenga lugar lá' inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, se presen
ten en este Juzgado á rendir una declara
ción en causa criminal, bajo aper iI»i — 
«nienlo de que smo lo hacen les parara el 
perjuicio que hava lugar. 

Dado en Torrrlagiina á 22 de. iunio 
<lb 18(>V — i M ü p e .Antonio ríe Anúche. 
—Por su mandado, Félix Sauz y Parra. 

AYUNTAMIENTOS. 
~*19J f va fcmi'.ti 

Alcaldía constitucional il • MoraUi de Tajiuia. 

" " E n la villa de Morata de Tajuña se 
arriend n por lodo el arto económico de 
! 8 6 t á 186o, que da primipio en este 
tlia de la fe.ha, los dere«-hosde consumo 
que devenguen en la misma y su término 
niunici|Kil, las carnes frescas de hebra 
con libertad de ventas; para cuvos re
mates se km señalado los dias 10 y 17 
del corriente mes, en las casas cons slo* 
ríales y sala capitular, y hora de once á 
doce de sus manan t s , hijo el p'iego de 
condiciones que s • tiene de n .ani l ieslo en 
la Secr^ttria del Ayuntamiento. 
* ' 'fto que se anuncia1 al público ti aman
do licitador es. 

Alcaldía constitucional de San Fernán 'o. 
L ¡H-» .¡imu w\ Hlnu . 'tb oiuim 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría del A\ uníamienlv constitu
cional del Heal sitio de San Femando, el 
repar i i in ieuio de la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería que ha de 
regir en et mismo euel próximo a n o 
e c o n ó m i c o , á donde los contribuyentes 
inscritos en el mismo por • 1 término de 
cuatro (lias que empezarán á c o r i e r y 
contarse desde e l en que aparezca este 
anuncio en el Boletín Oficial, pueden en
terarse de sus cuotas I y hacerlas recla
maciones que les c o n v e n g a n . 

ALCALDIA-COKRÉGIMIENTO DE MADRID. 

• ú ¡ b 
' ^ f í e l o s p rteá remitidos en éste dia 
por la Intervención de Arbilriojs munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios «le artículos de consumo, re
sulta lq siguiente: 

£oc.? 

Bnirüuo ^or las puertas en et día de hoy. 

3005 
15.950 

95 

fanegas de trisro. 
arrulla.- de harina de id. 

58. H 5 

Obligaciones del Estado rara subte** 
ciones de ferro-carriles, publicado, 94 . 

Acciones del lianco de % España, a* 
publicado, ti 5 -

bmdres A 90 .lias fecha, 50.15. 
^ a r í s a 8 d . H l s v i á l : ' ^ - l 7 P . 

calde Presidente, Manuel Zapatero. 

s>b ordü-iiq 1 l .noemm¿i i ' '/ i i!*» >iiiio)i^ 
hiiiput ni d.oq H / M I nuu \ú* .l '»U| ti 

Alcaldía constitucional del Villar del Olmo. 
•iTe.'l h\ ' j lOlr-' "'I I' T.|l !(k' * ".I.IU*«IM 

Se halla concluido y de man ¡lies lo al 
público por término dé:sets dias en la 
¡secretaría de c>le Av titilaroienlo, el re-
pailimienlo de la eonti ¡buen-n territorial 
para el aun próximo c o n ó m t L O . para que 
los contribuventes puedan exami< ar sus 
cu das y el tanto por ciento a que ha sa
lido gravada la riqueza por lo» díferen-
t s conceptos y eu su \1sla teclamar de 
agravio. 

Los señores Alcaldes de Pozuelo del 
Rey, Oius>co . Ambile y [Nuevo liaslan 
seocrviran dar publicidad á este anuncio. 

Villar de.l Olmo 27» de junio de i 804 . 
— VA Alcalde comtiiucional. Juan de la 
Cruz de San Amonio — P . A. D. A,, Jo 
sé Alaría Alotiso, Secrel u io. 

arrobas de carbón, 
vacas, que componen 

libras de peso. 
598 carneros, que hacen 11 582 li

bras de id. 

Prectos de artículos al por mayor y por 
menor ek el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero^ de 24 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera;de 9 0 á 98 rs. arroba, 

Li * l i e c # i á i H n'arlo^ librg 
1 espejos de cerdp, de 17 a 20 cuartos. 
Tocino ahe¿o, dei84 h 8 * rs. arroba, y 

de 50 á o2 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 a 50 cuartos libra. 
En canal aver 7f y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 58 á \ i cuartos libra. 
Jamón de 118 a 50 rs. arroba, y de •'6 

á-56 cuartos I bran<^. ft 

Acede, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 
á"22 cuartos libra. 

Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á i i cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 
• - 4 4 cuartos libra. • - • -
Lentejas de 16 <V20 rs. arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65 a 08 rs. arroba y de 2 0 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y de 2 á 
2 i |2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 28 á o O r s , fag; 
Algarroba, a M rs.* íd. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
dem mínimo 
Ídem medio 

m Lo que se anuncia al publico para su 
inteligencia. 

Madrid 2 de julio de 1 8 6 4 . - 1 * 1 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

s 

A N U N C I O S . , t ! u 

(i Saciedad especial rhMrá. 'duajh^ 
¿olfyui « i ) ol i. Por acuer.t i '» J . . .u directiva ^ 

O J O : l -Ni U 1 . á l I , d c U . I O ? ^ arre 
lio n r i c o p . * ñu r^niHTi-it 
v»i á i*AV j i j i f c ^ * ? ( Dutt, 
' é roi li<» d<- q tone 4Í\l$ 

5296 fanegas, 
o 
52 
45 

48 77 

paiH que eo ^ 
j ' J « pies.meen h 

t.-.-on rî i d !;i >orm'a.i, a c¡ L o .|« 0<^. 
A» ¿é* fie P«-r Oi-E>n,r t r s.n^. 
merd^l* co.1.10 verc ro, y satistaya 140 
u > , , , u ; " J : ^ " v , ! a > , V Ü > 

u , , , b I . , ; , i, > .„ , , , , ,•>, u o . Oo ) 221 q u e 

po>ee cu t s i : i • o i í ' i t - a . 
p r ^ c n >uif*< 'U> requerido donPc. 

drujCvt'» I. ,'('• WM^ts.íW! h>* dicidvnitQ 
19. é), 2 1 . ú'.H «Mí pie. adeudan lah accio-
Ux:> ijítn .̂ 6 5 v 54T. 

Y l»or t« r» • ra > uliima ^ , .7 S t í requipra4 
d»ti^WffiiVWVfi,ii'••íoil f < , y f w ^ t l h í 

19, 2 0 . 2 1 '-22 .piuad. udaQ 

l»s J r t ^ . ^ í f . r " p , , M l , : , l . . l ^H¡llU .̂ 15, 530 

3 I M ? ¿ " ¿ ' « e j ' m - » ; J864 . -

. W / ! l b : . O l . 10 

P.A.d* 
-m. 

( )NION G E O R G I A N A Y V I O L E T A . 
S'Ciedad espcc.nl tai ñera. 

Eo ' ii-ii|,'ii:n n i , (j, . |,i íjutj previene el 
¡IR'i o lo 21 de la '»•>• les«« î <l>»»l»s ouneras 
de 6 i l e jul io d e 185!) y • 152 del r« KIH^mq-
to dei >ta s i r i f ai», con rs la (< cha se hice 
el teicrr reqo> n m i e o t i i . p a r a que efectúen 
el (iago d" lo «pío adei (ioii 1 M-í:c,r te-
p'jpeiíi interino d e '» misma di o Braulio 
Marinuv.. cal e de T ledo 1 ú m . 6 , tienda, 
á l o s i i ñ o f ' s que-lie ««npreMn: 

Ai doii F ani ise« t'*»- a :-, por 240 k%-
[•los «livi i» im»«k 1 óf»'«. 4 0 ; 44 44 y 43. 

A don Dnii u FeroHiul'7. por 120 rs. 
(ÜMOtimo» i .ooi i . \() 41 , 42 v 45 . 

.,k «t> i. Severtí »*• 1 L'ai o p r 200 rs. d¡-
TiÚvndo> i fiMtfi. 4 1 . 42 v 4 » . 

A doii C n H a i o li .11.11 - z Portocarrero, 
por rot) r - dimW,?i¡IS li&ríftW^ 42 y 43. 

A Mi 11 AnioM'n Llo'Mitb Guiifez 200 rea
les, d vi leí áb* 67. 1 8 v e9. 

Y en cii(ii| liiinemo e !•» que previene 
la ley y l e j í ' a m . n i o e^presaMoS anterior-
i i e . M M ^ • 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 2 de julio de\$foál*8 
tres de la larde. 

r o M Í O s P Ú B L I C O S . 

Títulos Tdet 5 por»100 consolidado 
sin cupón, publicado, 51 -05 , 40 y 50 
no publicado 51^35 fin cor. vol, . 

ídem del 3 por 100 diferido, publica
do, 48-48 .10 ;'i pla7x»48-50, lin cor. yol, 

Oeuda del personal, id , 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

i.° de abril de 1850, de á 4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

• Ídem de a 2000 rs. , id., 97 p. 
ídem de I . ° de junio de 1851, de á 

2000 rs . , publicado, 101 p. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

1000 rs . , id., 98 -50 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proco-

d'-nte de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs. , id., 98-50 . 

I Sociedad especia! minera. , ; &¿ 
, , , • ' . ' !Jb L<* Junta il l e c t i v a , en ciniplimieutofl« 

K \ H ' ^ U t , t ^ ^ ! ¥ ¿ w , , á domicilio, 
para que en el término de quince dias. salis-

• r?^1* H "M'SftrJittf .(h aMUU'ios. esta 
J 1. ta . l i r e r i i v . , t , . acordado se pobliquq en 

' é l fíoh'tinOficial Me t - ta proviinia, eomo 
esm |.r«\tíifi IVj por la l e y á los linea e o f r « ¿ 

pendí, l i l e- . 
Madrid á ile ju'io «le 1864. - p.O. 

i . 1).-* El secretai io, I . . Cari ion.—451. 
déla 

LA ESPLOUA00KA EN IIUEJAR SIERRA 

Me ta lev y «>.- iiu mi tM M . repwm-ii»' 
/A^don «TiMíh!. m i " , p ir 7 OivíMeixl' 

d e d o s y c u m i o au.ioiie&.imporlaiMes 1050 
re-ales. 

L'i <pie 8*' \uné $»her por el presenta 
anuncio , MU perjuicio .1.-! o|-..¡ un-o aviso 
•a iloiui. Mu» > ̂ e• f«fe*«»ttf a h a c r el pago 
en c-isa d e ! tesororo Me la soi ' iedad, dofl 
Jliyuel de I.. pi ím,fine v i v e c a t l e d e P t f i f u 

t e r o s , nútn 10, t ienda, I . Í ' O S K Ü dias, es-
c e p t o a h d I V M ^ h v o s . 

M.u ridáO d e junio de ISG4.—P- A de 
la J . D. el Svcreiuriü , Ju>é Ma»i-> v '\^-

453. 
l-.l.ll-.M . ti. -Il an AMuMh (1AKCIA. 

Imf. * # / mismo, calle del Almirante, 
LIAINVK Í 1 8 « 4 . 
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